
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA (H). 

 
Radicación:       410013103004-2024-00037-00 
Proceso:     Verbal - Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante:     VICTOR ALFONSO RIVERA VALENCIA 
Demandado:          JOSE LUIS DIAZ VILLARRAGA y MAPFRE SEGUROS 
                                

Neiva (H), veintisiete (27) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Seria del caso resolver la admisión de la demanda Verbal - Responsabilidad Civil 
Extracontractual incoada a través de apoderado judicial por VICTOR ALFONSO RIVERA 
VALENCIA en contra de JOSE LUIS DIAZ VILLARRAGA y MAPFRE SEGUROS, si no fuera porque 
el Despacho advierte que carece de competencia para conocer de ella.   
 
Es así que, estudiado el expediente para tal fin, encuentra esta Judicatura que en la cuantía 
de este asunto, la parte demandante finca la misma en la suma de ciento cincuenta millones 
de pesos m/cte ($150.000.000, oo M/Cte)., valor que es estimado en el total de las 
pretensiones por el apoderado actor.   
 
En efecto, la regla 1ª del artículo 20 del Código General del Proceso, establece: 
άCompetencia de los jueces civiles del circuito en primera instancia. Los jueces civiles del 
circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: Decreto 1736 de 2012. 
Artículo 2°. Corríjase el inciso 1° del numeral 1 del artículo 20 de la ley 1564 de 2012, el cual 
quedará así: De los contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa. También 
conocerán de los procesos contenciosos de mayor cuantía por responsabilidad médica, de 
cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a 
la jurisdicción contencioso administrativaέΦ 
 
A su vez, el numeral 1 del artículo 26 ibídem, consagra; ά5ŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎǳŀƴǘƝŀΦ [ŀ 
ŎǳŀƴǘƝŀ ǎŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊł ŀǎƝΥ άtƻǊ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇǊŜǘŜƴǎƛƻƴŜǎ ŀƭ ǘƛŜƳǇƻ ŘŜ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀΣ 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios 
ǉǳŜ ǎŜ ŎŀǳǎŜƴ Ŏƻƴ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƛŘŀŘ ŀ ǎǳ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴΦέ  
 
Por lo anterior, no puede el suscrito funcionario judicial asumir el conocimiento del proceso, 
pues únicamente se tiene competencia para conocer procesos de mayor cuantía y según el 
importe de los dineros solicitados, éste no supera el límite, ($195`000.000, equivalente a 
150 SMLMV) y es a los jueces civiles municipales a los que la ley le asigna la competencia 
para asumir el conocimiento de los procesos de menor cuantía, art. 18 C. G. del P. 

 


